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RESOLUCION No. 411 

RAFAEL SUAREZ VEINTIMILLA 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO LEGAL ENCARGADO 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS MEDIAN 
TE PESOLUCION No. 399 de 26 DE JULIO DE -- 
1.968, DEL SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPA- 
ÑIAS. 

tn ejercicio de sus atribuciones legales y, 
CONSIDERANDO : 

QUE mediante Escritura Pública celebrada en la Ciudad 
de Quito, el día 26 de Julio de 1.968, ante el Notario doc 
tor Miguel A. Altanirano Á., se ha constitufdo con demtci- 
Tio en esta Ciudad la Compañía Anónima denominada “EMPRESA 
HOTELERA Y DE TURISMO LOAIZA BERRU S.A.”; 

QUE el señor Diógenes Loaiza Ludeña, en su calidad de 
promotor autorizado, de conformidad con la disposición con 
tenida en la cláusula quinta del contrato de fundación de” 
la Compañía, ha comparecido presentando tres coptas nota - 
riales de la escritura; ; 

QUE la integración del capital soctal hecha en la for 
ma que se indica en la misma escritura, se ha hecho median 
te depósito del veinte y cinco por cfento del capttal sus- 
crito en cuenta de integración de capital a Órdenes de la 
Compañía, según comprobante de devóstto del Banco del Pi - 
chincha, en Quito, conferido el 26 de Julio de 1.968, 

QUE Ta Escritusa de Constitución se ha otergado obser 
vando los requisitos necesarios para su valider, 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO:- APROBAR LA CONSTITUCION de la Compañía 
Anónima denominada * EMPRESA HOTELERA 

Y DE TURISMO LOAIZA BERRU S.A.” domiciliada en la Ciudad 
de Quito, y con un capital social de UN MILLON DE SUCRES, 
dividido en cien acciones nominativas y ordinarias, todas 
de diez mil sucres de valor y con la sigutente aclaración: 

Las declaraciones constantes de la cláu 
sula tercera de la Escritura, relativas a la suscripción y 
pago de acciones, en lo que respecta a los accionistas seño 
res José Berrú Cueva y Diógenes Loaíza Ludeña, se han de en 
tender que, en cuanto al pago de las acciones por cada uno” 
de ellos suscritas, se divide o prorratea entre todas las 
acciones suscritas y no libera, como erradamente se declara, 

determinado número de acciones pues éstas sólo quedan Tibe- 
radas con el pago total del capttal suscrito por cada accto 
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ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER, de conformidad con el apartado 
cuarto del Artículo 145 de la Ley de Com 

pañfas, que el señor Registrador de la Propiedad del Cantón 
Quito, inscriba en el Registro Mercantil que tiene a su car- 
go, la escritura de 26 de julio de 1.968, celebrada ante el 
Notario Doctor Miguel A. Altamirano, mediante la cual se cons 
tituye la Compañía Anónima “EMPRESA HOTELERA Y DE TURISMO - 
LOAIZA BERRU S.A.” y la presente Resolución, El señer Regts- 
trador archivará el segundo testimonto de esta Escritura y 
devolverá los testimonios primero y tercero al peticionario, 
pentendo en éstos la razón de haber cumplido la insertpción 
que se ordena. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la Ciudad de Quito, domicilio de la Compañía, 
el texto íntegro de la escritura de constitución, la solici 
a de aprobación, esta Resolución y la razón de AF insertp 
ción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notarto del Cantón 
Quito, doctor Miguel A. Altamirano A., ano 

te al margen de la matriz de la escritura de 26 de julto de 
1.968, que ha sido aprobada con la aclaración que se índica 
en el Artículo Prinero de esta Resolución y protocolice una 
copta de esta Resolución. En las coptas, el señor Notarto - 
asentará la razón de haber realizado la protocolización que 
se indica y la anotación dispuesta. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente a este Des 
pacho. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Supe 
rintendencia de Compañías, en Quito, a Jos treinta días del” 
mes de julto de m4l novecientos sesenta y oche, 

  

Proveyó y firmó la Resolución que antecede el señor Doctor - 
Rafael Suárez Veintintila, Director del Departemento Legal, 
Encargado de la Superintendencia de Compañfas, mediante Re- 
solución No. 399 de 26 de julio de 1.968, del señor Super- 
intendente de Compañfas, en Quito, a los trelnta días del 

  

c.a, 
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RAZON: Siento por razón ¿ue la Escritura Pública de consti- 

tución de la Compañía Anónima denominada "EMPRESA HOTELERA 

Y DE TURISMO LOAIZA BEXKU 3,4.", otorgada el 26 de Julio de 

1.968 ante el Notario de Quito doctor Miguel A. Altamirano 
A., se ha inscrito en la Cíicina del Regiatro de la Propie- 

dad bajo el N” 745 del Hegistro Mercantil, Tomo 99, el 7 de 

agosto de 1.968, y sue ha publicado, integramente, en el Dia 
rio "El Tiempo" de esta Ciudad, edición correspondiente al 

dáfa miéxocles 14 de agosto de 1.968, N* 1,305, Año 1Y, perió 

dieo que en un ejemplar, queda archivado en sete Despacho.- 

Todo en cumplimiento ue lo ordenado por la Resolución N* 411 

de 3U ue julio ue 1.360, del señor Directos del Departamen- 

to legal, Enoargado de la Superintendencia de Compañías. - 

CEKPIFICO.- Quito, au 23 de agusto de 1.968, 

ba o. A A e 

o /Qenaro Cuesta Horedia, 
   

   

CO SECRETÁLIO GA “EAL 

087 .- UP: XD EA e COLE TAL, quito, a veinte y tres 

de agosto de il novecientos Besenta ,” 000 las cuatro de 

la tarde .- 

VI=POS: Como se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la - 

Resolución N% 411, dictada por el senor Vireotor del Depar- 

tamento Legal, incargado %e la "upocintsndencia de Compa - 

ñífas, el 30 de julio de 1.155€ y de conf.raidad con lo pres- 

erito por el Artículo 14), inciso segundo de la Ley de Com 

pañfas, se discons que el señor «tegistrador de la Propisdad 

del Cantín zuito: -a) Inscriba en el ¡ibro de Matrículas - 
de Comercio que tiene a cu cargo a la fourañía £nínima de - 

nacionalidad ecuatoriana denominada "EXMbxisa LOT «LUNA Y DE 

PULIZAO ¿0UAÍZA BESO S.ás", con domicilio en la ciudad de - 

«mito, constituida c0 un c..ital de UN aIuON ur “MCRES, - 

que se encuentra pagado en un veinte y cinco por ciento, de 

biendo ser pagada la Giferencia en el plazo de un 2.0. El - 

objeto principal de le Compañía es el de deiicarss a la ins 

taleción y funoiouaniento así cono a la aduinigtración de 

hoteles y fomento del turiumo en cl ?ní9, para lo cual po - 

drán realizar toús clase de astos y Sontratog de caracter 

comercial, induatoial y; agrícolas “u representante legal, - 

judicial y sxtrajudicial, será el Gerente y ev] plazo de du- 

ración de la Compeñia es ae treinta años co tedos dusde la 

fecha de la inscripción ae la escritura de constitución en 
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el Registro Mercantil; —b) Inscriba dicha Matrícula de Co- 
mercio en el Registro Mercantil y cumpla con lo que le orde 

na el Artículo 33 del Códigc de Comercio; y, -0) Confiera 
de esta nueva inscripción en el Libro de Matrículas de Co - 

mercio las 0opias que se le eculicitaren, oon las oertifica 

ciones” corresponc.ientes.- Para el oumplimiento de lo dis — 

puesto anterioimente, remítase copia autorizada de esta Pro 

videncia al señor Registrador de la Propiedad del Cantón - 

Quito. COMUNIMUESE.- Y 
4 

1 

SuPr, : Po. ¿NTE a Cu EA e 

?roveyó y firmó la '"covidencia anterior el señor doctor he- 

né Bustamante udaoz, ¿uperintendente de Compañias, en quito, 

a los veinte y tres días del mes de agosto de mil noveoien- 

tos sesenta y ocko, a las cuatro de la tarde. ChaTIFICO, 

rn e4A 

A — /aengzo cuesta leredia, 

SECHOTARÍC GONLRAL    
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